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09:30h. Entrega de documentación 
 

09:45h. Presentación.  
 

09:30h. Acto inaugural  
 

Ana Isabel Lima Fernández 
Presidenta Consejo General de Diplomados en Trabajo Social 
 

Representante del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 
 

Representante Dirección General del Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
(IMSERSO) 
 
 

 
 

 

10:00h. Mesa Redonda: NUEVAS LEYES DE SERVICIOS SOCIALES. SEGUNDA Y TERCERA GENERACIÓN 
 
Ponencia Marco: Antoni Vilá. Profesor Universitat de Girona 
Reconocimiento de Derechos Sociales. Nuevo marco normativo. 
 
10:30h. Composición mesas 

 

���� Inmaculada Rández López. Directora del Servicio de Planificación e Infraestructuras del Departamento de  
Asuntos Sociales y Cooperación al Desarrollo de Gobierno de Navarra 
 

���� Esther Rovira Campos. Subdirectora del Institut Català d'Assistència i Serveis Socials (ICASS) 
Generalitat de Catalunya 
 

���� Juan Carlos Castro. Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) 
 
 

DEBATE 
Moderadora: Monserrat Escapa Diez. Vocal Cooperación Intercolegial del Consejo General Trabajo Social.   
 

12:00h. Descanso. coffe-break 
 

12:30h. Mesa Redonda: PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS 
                                          EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 
 
Ponencia marco: Mª Jesús Brezmes y Luis Barriga. Trabajadores Sociales.  
Puesta en marcha de servicios y prestaciones. Creación de plazas en centros de día/noche y 
Residencias. 
 
13:00h Composición mesas  
 

���� Gregorio Gómez Bolaños. Jefe de servicio de Gestión de Centros Residenciales. Dirección 
General de Atención a Personas Mayores, Personas con Discapacidad y Personas en Situación de 
Dependencia de Castilla La Mancha. 
 

���� Lourdes Zurbanobeaskoetxea Laraudogoitia. Jefa del Serv. Valoración y Orientación. Dirección 
General para la Promoción de la Autonomía Personal, Diputación Foral de Bizkaia 
 

���� Ana Gómez Pérez. Directora General de Servicios Sociales de Andalucía  
 

���� Joan Manuel Rosa González. Director General de Atención a la Dependencia de Baleares  
 
DEBATE 
Moderadora: Amparo García Pertegaz. Vocal de Asuntos Profesionales del Consejo General Trabajo 
Social.   
 

14:30h. Descanso.  
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23 de enero  2009  

Salón de actos IMSERSO 
Avda. de la Ilustración, s/n 

con vuelta a c/Ginzo de Limia, n.º 58 

14:30h-16:00h. Descanso. Comida  
 

16:00h. Mesa Redonda:  PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS 
EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 
 

Ponencia marco: Convenios y conciertos inter-administrativos. Servicios de calidad. Realidad profesional. 
Perspectivas de futuro. 
 

���� Consuelo Rodríguez Gordo. Presidenta del Consejo de Colegios de DTS/AASS de Castilla y León. 
 

���� José Mª Romero Caro. Presidente del Colegio Oficial de DTS/AASS de Córdoba.  
 

���� Carmen González Vázquez. Presidenta del Colegio Oficial de DTS/AASS de Bizkaia.  
 

 
DEBATE 
Moderadora: Ana I. Lima Fernández. Presidenta del Consejo General Trabajo Social. 
 

 
 

17:30h. Acto de Clausura: 
Conclusiones. Puesta en común  
 
Ana Isabel Lima Fernández 
Presidenta Consejo General de Diplomados en Trabajo Social 
 
Mª Pilar Guillén Feced  
Vocal de Defensa Sist. Publico Serv. Sociales   
Consejo General de Diplomados en Trabajo Social  
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COLABORA:  

 

La implantación de los Servicios Sociales Comunitarios y de la 

aprobación del Plan Concertado para el desarrollo de las 

Prestaciones Básicas de Servicios Sociales han marcado y 

marcarán una nueva etapa tanto para los Servicios Sociales 

como para el Trabajo Social, dejando atrás el asistencialismo. 

Desde el Consejo General de Diplomados en Trabajo Social y 

Asistentes Sociales se ha considerado primordial contribuir y 

mediar con las Instituciones para la consolidación del IV Pilar 

del Estado del Bienestar.  

 

Con el Observatorio Nacional de Servicios Sociales 

pretendemos impulsar un Foro de análisis y debate sobre la 

situación del Sistema Público de Servicios Sociales y para ello 

es necesario conocer los movimientos sociales y políticos que 

condicionan su desarrollo conociendo así la realidad en la 

cuál intervenimos, imprescindible para que podamos 

posicionarnos como colectivo profesional.  

 
 

Consejo General 

de Trabajo Social 


